
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.955/12

AY U N TA M I E N T O D E M O M B E LT R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en sesión extraordinaria celebrada el día catorce
de septiembre de dos mil doce, acordó aprobar INICIALMENTE el expediente de modificación pre-
supuestaria nº 04/2012, mediante la modalidad de Suplemento de Crédito, con el siguiente RE-
SUMEN:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 04/12

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Estado de Gastos

CAPITULO DENOMINACIÓN.........................................................................................IMPORTE

III Gastos Financieros .......................................................................................................14.500,00

TOTAL .............................................................................................................................14.500,00 €.

Estado de Ingresos

CAPITULO DENOMINACIÓN.........................................................................................IMPORTE

VIII Activos financieros. (Remanente de Tesorería) ...................................................14.500,00

TOTAL .............................................................................................................................14.500,00 €.

El mencionado acuerdo y su respectivo expediente quedan expuestos al público durante un
plazo de quince días, a contar desde el siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno, conforme lo dispuesto en el ar tículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, en relación con el ar tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones: en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas, a tenor de lo dispuesto en los ar tículos 169 del citado Texto Refundido y 20 del
Real Decreto 500/1990.

Mombeltrán, a 14 de septiembre de 2012. 

El Alcalde, Julián Martín Navarro.
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